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Habida cuenta de que el Sr. Colmenar Hernández habitaba 
solo la vivienda hasta el momento de su fallecimiento, es por 
lo que se entiende no existe nadie que pudiera tener derecho a 
subrogarse en la titularizad del contrato de arrendamiento.

En su virtud procede y

A C U E R D O

1.º Conforme a los antecedentes y razonamientos jurídi-
cos expuestos ut supra, debo acordar y acuerdo la resolución 
del contrato de arrendamiento de vivienda de protección oficial 
de promoción pública suscrito con don Enrique Colmenar Her-
nández, sobre la vivienda SE-0901, Finca 20793, sita en Avda. 
28 de febrero, núm. 1, 6.º A, Sevilla.

Esta Resolución no agota la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
escrito, ante la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y 
Vivienda de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de mayo de 2010.- La Gerente, Lydia Adán 
Lifante. 

 ANUNCIO de 9 de junio de 2010, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de pro-
puestas de resolución de procedimientos sancionado-
res por infracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a los 
interesados, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía de extracto de las propuestas de reso-
lución relacionadas en el Anexo, dictadas en la instrucción de 
procedimientos sancionadores tramitados por incumplimiento 
de la normativa portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, 
de Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, 
indicando la sanción que del procedimiento podría resultar, así 
como el artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del expediente que se tramita en la sede de 
la Agencia, en Virgen de las Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa 
solicitud de cita. 

Respecto a las citadas propuestas de resolución, podrán 
las personas interesadas presentar alegaciones en el plazo de 
quince días hábiles a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la presente publicación, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento sobre el procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuya 
propuestas de resolución se notifican corresponde al Direc-
tor Gerente de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 19.1.g) del Estatuto 
de la entidad, aprobado por Decreto 235/2001, de 16 de octu-
bre, en relación con el artículo 6.g) de la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre, de Régimen Jurídico y Económico de los Puer-
tos de Andalucía.

El plazo máximo para la resolución y notificación del proce-
dimiento es de un año desde la fecha del acuerdo de incoación 
de conformidad con el artículo 92.3 de la Ley 21/2007, de 18 
de diciembre. El transcurso del mismo, teniendo en cuenta las 

posibles interrupciones en su cómputo, producirá la caducidad 
del procedimiento, resolviéndose el archivo del mismo, sin per-
juicio de su posterior incoación mientras no concurra la pres-
cripción de la infracción (art. 92.4 de la misma Ley).

A N E X O

Expte.: 783/2009.
Fecha de la propuesta: 12.5.2009.
Interesado (NI) y municipio Últ. domicilio: Francisco Javier Ji-
ménez Varo (75759698), Barbate (Cádiz).
Art. L21/07 Infracción: 78.a (1).
Sanción: 100 €.

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Jurídico 
y Económico de los Puertos de Andalucía, en relación con el artículo 53.1.e) del 
Reglamento de Policía, Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 9 de junio de 2010.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 2 de junio de 2010, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por el que se 
notifican Resoluciones recaídas en expedientes sanciona-
dores incoados por infracciones en materia de Empleo.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiéndose intentado infructuosamente la notifica-
ción en el último domicilio conocido, por el presente anuncio 
se notifican los siguientes actos administrativos, haciendo sa-
ber a los interesados que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer, en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Dirección-Gerencia del 
Servicio Andaluz de Empleo, sito en el Polígono Hytasa, C/ 
Seda, Nave 5, de Sevilla.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Núm. Expte.: 118/2009.
Núm. de Acta: I212009000092996.
Liquidación: 0482000060044.
Interesada: Nieves Torres Molina.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Sanción de 6.251 euros y accesoria.
Lugar y fecha: Sevilla, 4 de mayo de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Núm. Expte.: 21/10.
Núm. de Acta: I182009000106230.
Interesada: Diseño y Formación del Calzado Montefrío, S.L.
Acto: Resolución sancionadora.
Extracto del contenido: Infracción en materia de empleo.
Acuerdo: Caducidad del procedimiento.
Lugar y fecha: Sevilla, 27 de abril de 2010.
Órgano que dicta el acto: Directora Gerente del Servicio Anda-
luz de Empleo.

Sevilla, 2 de junio de 2010.- La Directora Gerente, 
Alejandra María Rueda Cruz. 


